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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

SECRETARÍA GENERAL
CIRCULAR Nº 156-2020

Asunto: Lista de abogadas y abogados suspendidos en el ejercicio 
de su profesión, actualizada al 9 de julio de 2020.

A LAS AUTORIDADES JUDICIALES DEL PAÍS
SE LES HACE SABER QUE:

En cumplimiento de lo dispuesto por el Consejo Superior, 
en sesiones Nº 14-03 y 97-03, celebradas el 27 de febrero y 16 de 
diciembre de 2003, en ambas, artículos LII, hago de su conocimiento 
y para los fines consiguientes, la lista de los profesionales 
suspendidos en el ejercicio de la profesión ante el Colegio de 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, según correo electrónico del 
citado Colegio Profesional.

Notas:
* La suspensión se mantendrá hasta que cumpla la condena 

impuesta en sede penal.
** La suspensión será hasta la revocación de medida cautelar o 

finalización del proceso penal.
### (Lic. Rojas) Inhabilitación en el ejercicio de la abogacía 

por medida cautelar dictada por el Colegio, derivado de 
condenatoria penal Exp. 00-200095-0486-PE, vigente hasta 
que no se dicte lo contrario.

### (Lic. Zumbado) Suspensión por medida cautelar dictada 
por el Colegio, derivado de condenatoria penal Exp. 09-
008513-0369-PE, vigente hasta que no se dicte lo contrario.

### (Licda. Salas) Suspensión por medida cautelar dictada por 
el Colegio, derivado de condenatoria penal Exp. 06-024335-
0042-PE, vigente hasta que no se dicte lo contrario.

### (Lic. Paniagua Mendoza) Suspensión por medida cautelar 
dictado por el Colegio, hasta la finalización del respectivo 
expediente administrativo disciplinario.

#### (Lic. Zumbado) Suspensión por pena privativa de 
libertad bajo el expediente 08-002043-0175-PE, expediente 
disciplinario 162-17

#### (Lic. Zumbado) Suspensión por medida cautelar dictada 
por el Colegio, derivado de condenatoria penal Exp. 13-
000137-0622-PE, vigente hasta que no se dicte lo contrario.
& Fe de erratas. Gaceta 110 del 08/06/2016.
&& Fe de erratas. Gaceta 197 del 13/10/2016.
&&& Fe de erratas. Gaceta 96 del 23/05/2017.
&&&& Fe de erratas Gaceta 164 del 07/09/2018.
San José, 07 de agosto de 2020.
 Licda. Silvia Navarro Romanini
 Secretaria General
1 vez.—O.C. Nº 364-12-2020.—Solicitud Nº 68-2017-JA.— 

( IN2020476130 ).
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, dentro de la acción de 
inconstitucionalidad número 20-013133-0007-CO que promueve 
Flora Solano Salguero y otro, se ha dictado la resolución que 
literalmente dice: «Sala Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia. San José, a las dieciocho horas y dos minutos del treinta de 
julio de dos mil veinte. Se da curso a la acción de inconstitucionalidad 
interpuesta por Flora Solano Salguero, mayor, divorciada, con 
cédula de identidad 0301890977, pensionada, vecina de Cartago, y 
Walding Óscar Bermúdez Gamboa, mayor, soltero, docente, con 
cédula de identidad 0303100707, vecino de Cartago; contra las 
disposiciones adoptadas por el presidente del Concejo Municipal de 
Turrialba, en las sesiones ordinarias 001-2020 del 5 de mayo de 
2020, y 002-2020 del 12 de mayo de 2020, relativas a la conformación 
de las comisiones permanentes y especiales de ese órgano, 
comunicadas por los oficios 64165 y 64166, por estimarlas contrarias 
al principio de igualdad y de proporcionalidad política, y a los 
artículos 1, 9, 11, 33, 42 y 95 incisos 6), 7) y 8) de la Constitución 
Política. Se confiere audiencia por quince días a la Procuraduría 
General de la República y al presidente del Concejo Municipal de 
Turrialba. Las disposiciones se impugnan en cuanto consideran que 
el presidente de ese Concejo conformó las comisiones permanentes 
y especiales sin respetar la equidad de género y la representación 
política de su fracción. Aducen que el Concejo Municipal de 
Turrialba está conformado por siete regidores propietarios, con 
cinco fracciones políticas, representadas con un regidor por fracción, 
salvo el caso del Partido Acción Ciudadana (PAC) que cuenta con 
dos regidores; y de las siete regidurías, una es ocupada en calidad de 
propietaria por una mujer (la accionante). Sin embargo, aducen que 
su fracción fue excluida de la integración de la mayoría de las diez 
comisiones permanentes, las cuales, además, se encuentran 
integradas solo por hombres. Aducen que la conformación actual de 
esas comisiones no responde al criterio utilizado por el ordinal 34 
inciso g) del Código Municipal, que ordena procurar la representación 
paritaria y equitativa de todos los partidos políticos electos en el 
Concejo Municipal, tal y como el diseño democrático de nuestro 
Estado costarricense exige. Por el contrario, es una conformación 
antojadiza, arbitraria e injusta, donde no existe un criterio uniforme 
o razonable de conformación. Refieren que ello implica una 
desproporcionalidad, pues el Partido Acción Ciudadana, a pesar de 
tener dos regidurías propietarias, solo forman parte de cinco 
comisiones permanentes. De manera que, aun existiendo 
posibilidades reales de integrarlas, no se hizo. Aducen que, como 

fracción política, les asiste el derecho de representatividad política, 
que impide que se les excluya de la conformación de comisiones 
medulares e importantes para la discusión de los asuntos propios del 
Concejo, sobre todo por la trascendencia en la labor municipal como 
lo son: Hacienda y Presupuesto, Asuntos Jurídicos, Asuntos 
Culturales y Seguridad, exclusión que se ha dado, pese a que han 
agotado los reclamos respectivos y realizado el debido proceso a lo 
interno del Concejo, para revertir aquella decisión funesta. A pesar 
de ello, no se les ha permitido como representantes del Partido 
Acción Ciudadana y como individuos, participar en aquellas 
comisiones, en evidente atropello de su justo derecho de participación 
proporcional a su porcentaje de representación en el Concejo. 
Consecuentemente, si se realiza una interpretación de la normativa 
municipal, a tenor del principio de representatividad y el principio 
democrático de pluralismo político que regulan nuestro Estado de 
Derecho, resulta más que claro que la normativa debe interpretarse 
a favor de que, siempre que sea materialmente posible como es el 
caso en cuestión, la representación de las comisiones permanentes y 
especiales se conformen procurando que participen en ellas todos 
los partidos políticos representados en el Concejo. Indican que, 
mediante oficio WBG-JFM-PAC-001- 2020, con fecha 7 de mayo 
de 2020, manifestaron su inconformidad con la conformación de las 
comisiones permanentes y especiales establecidas por el presidente 
del concejo municipal, pero obtuvieron una respuesta negativa el día 
11 de mayo de 2020. Señalan que, además, la integración referida 
violenta el artículo 33 de la Constitución Política, ya que, aunque no 
existe una imposibilidad material ni una justificación motivada para 
que no integren dichas comisiones, se mantiene la infundada 
resistencia en perjuicio de su fracción, respondiendo en realidad tal 
arbitrariedad a la única intención de someter a la fracción del Partido 
que ostenta la Administración Municipal, mientras que las demás 
fracciones (regidores) han sido incorporadas prácticamente en todas 
las comisiones, obviándose que todas las fracciones deben 
encontrarse en igualdad de condiciones y, por ende, no debe acudirse 
a maniobras sesgadas, para dar paso a tratos distintos y 
discriminatorios. Imposibilitar, sin razón motivada, la participación 
de regidores electos – es decir los representantes de la ciudadanía 
del cantón de Turrialba- en las comisiones permanentes (donde se 
desarrolla gran y delicada parte del trabajo y la vida política 
municipal) cuando al resto de partidos se les atendió favorablemente 
todas sus solicitudes de integración, resulta en una lesión no solo de 
su derecho fundamental a un trato igualitario y de participación, 
sino también a su convocatoria constitucional de representar el 
pensamiento político de un grupo de la ciudadanía. Señalan que, si 
bien los artículos 34 inciso g) y 49 del Código Municipal le otorgan 
al presidente del Concejo la competencia de integrar las comisiones 
municipales, también le impone el deber -no la sugerencia- de 
procurar que en la integración de las comisiones participen todos los 
partidos políticos representados en el Concejo Municipal de 
Turrialba. Este deber, como ya se manifestó, es un reflejo directo de 
los principios democráticos que regulan nuestro ordenamiento 
jurídico, no pretende permitir o promover la posibilidad de integrar 
comisiones municipales bajo criterios antojadizos y arbitrarios, sino 
que busca reconocer la posibilidad material de que tal integración 
pluralista sea posible. Refieren al respecto, la sentencia 1998-6588 
de esta Sala. Consideran que lo actuado por el presidente del 
Concejo, violentó el pluralismo político y el principio democrático, 
porque no alcanzó ni siquiera a mantener una estructura regular en 
la conformación de dichas comisiones, las cuales están integradas 
de manera desigual y sin atención al principio de paridad que rige 
nuestro sistema político. Indican que, pese a tener una evidente 
representación político-partidaria, se les ha impedido integrar 
aquellas comisiones, y con ello su participación como funcionarios 
electos popularmente, para llevar adelante la prosecución de todos 
los intereses públicos territoriales (cantonales). Señalan que tienen 
la misma condición de representatividad y participación que los 
demás regidores, sin que ninguno tenga mayores o menores 
derechos, pero la discriminación que se les ha aplicado los hace 
aparecer como funcionarios o ciudadanos de segunda categoría, 
mancillándose su dignidad. Todos los señores regidores y regidoras 
tienen igualdad de posibilidades y derechos para ser elegidos como 
integrantes de las Comisiones Permanentes y Especiales del Concejo 
Municipal de Turrialba, de tal manera que no es constitucionalmente 

económicos. El trabajador depende de beneficios salariales y sociales, eso no ocurre con otros 

sectores de la economía laboral. Hay una vulnerabilidad estructural de la mayoría de los 

trabajadores públicos y privados. Esa condición no hay que perderla de vista en una sociedad que 

se guía orienta por el principio de solidaridad. Por esta razón, superar el pago de cesantía, para 

este tipo de empresas estatales, más allá de los doce años, siempre y cuando no sea mayor a los 

veinte años, no resulta irrazonable, sino que se justifica, por ejemplo, en estímulos para que la 

institución intente retener a sus empleados con mayor experiencia y con ello beneficiar el 

ejercicio de la función pública y  los servicios públicos. Se justifica, además, porque el trabajador 

no tiene más fuente de ingreso que los beneficios que recibe por su trabajo, en esta situación, no 

tiene alternativa.

Por tanto:

Se declara parcialmente con lugar la acción y, en consecuencia, se anula por 

inconstitucional la fijación que contempla el inciso a) del artículo 160 de la Convención 

Colectiva de Trabajo del Instituto Nacional de Seguros respecto al pago del auxilio de cesantía, 

al establecer un tope mayor a los doce años. En cuanto al pago del auxilio de cesantía en los 

casos de renuncia de trabajadores del INS contemplado en el inciso b) del artículo 160 de la 

Convención Colectiva del Instituto Nacional de Seguros, deberá el accionante estarse a lo 

resuelto en la sentencia n.º 2019-17398 de las 12:55 horas del 11 de setiembre de 2019. Esta 

sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin 

perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. El Magistrado Salazar Alvarado pone nota. El 

Magistrado Cruz Castro salva el voto y declara sin lugar la acción de inconstitucionalidad. 

Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el 

Boletín Judicial. Notifíquese al Procurador General y a las partes apersonadas./ Fernando 

Castillo V.Presidente, /Fernando Cruz C.,/Paul Rueda L./Luis Fdo. Salazar A./Jorge Araya 

G./Anamari Garro V./Lucila Monge P./.-

San José, 05 de agosto del 2020.  Vernor Perera León
Secretario a.i.

1 vez.—( IN2020475622 ).
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posible que unos puedan ser llamados a integrar esas comisiones y 
otros no, existiendo la posibilidad real de hacerlo. El respeto a la 
minoría es un principio fundamental de nuestro ordenamiento 
jurídico constitucional que proviene del concepto mismo de 
“democracia”, entendiendo que la nuestra se basa sobre un continuo 
contraste de opiniones organizadas que concreta el principio de 
“gobierno de la mayoría con participación de la minoría, dentro de 
un régimen de libertad e igualdad”. Refieren que su fracción política 
representa una minoría en el Concejo Municipal de Turrialba, pero 
eso no significa que deba ser excluida a ultranza de participar en el 
quehacer de las comisiones, lo cual obviamente resulta 
discriminatorio, amén de que se irrespeta el pluralismo político, al 
dejarlo por fuera, eligiendo a todos los demás regidores de los otros 
partidos políticos ahí representados. Consideran que se discriminó a 
la accionante Delgado Salguero, en su condición de mujer, pues no 
se le tomó en cuenta para integrar aquellas comisiones, donde la 
participación de las mujeres es fundamental, para la representación 
y lucha de sus intereses de género, por lo que estiman violentado el 
numeral 95 constitucional. Refieren violentado el artículo 42 
constitucional, por cuanto el presidente del Concejo debió abstenerse 
de participar en la discusión, resolución y votación de los reclamos 
que plantearon contra tal integración. Indican que solo a la fracción 
del Partido Acción Ciudadana se le negó -sin motivo aparente- 
conformar las comisiones que solicitaron integrar, y que, si bien la 
legislación le otorga una potestad discrecional al presidente del 
Concejo Municipal a la hora de determinar la conformación de las 
comisiones, también le impone un límite para garantizar que dicha 
potestad se ejerza dentro de un marco democrático. Ese límite radica 
en que procure -por todos los medios razonables- la conformación 
pluralista y paritaria de las mismas, situación que en el caso no se 
cumple, ya que, en la conformación de las comisiones, lo hizo 
llegando al extremo de hacerlo completamente con personas del 
mismo sexo masculino, sin tomar en consideración a la regidora 
Flora Solano Salguero, única mujer miembro del Concejo Municipal, 
quien había manifestado su total disponibilidad y voluntad de 
integrar las comisiones, lesionando con ello, la orientación paritaria 
de nuestro sistema democrático, reflejada tanto en el artículo 33 de 
nuestro constitucional como en basta normativa internacional, entre 
la cual se encuentra la Convención Americana de Derechos Humanos 
(artículo 24), la Convención Interamericana contra toda Forma de 
Discriminación e Intolerancia (artículos 1, 2, y 3), la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer (artículos 1, 2, 3 y 7), entre otras. Señalan comprender que 
la elección del directorio y la conformación de la integración de las 
comisiones está revestida de un tamiz político, el cual responde al 
sentido de procurar sanas tensiones entre los intereses políticos, que 
equilibren el ejercicio del poder. No obstante, el Estado de Derecho 
costarricense establece límites al funcionamiento de ese tamiz 
político y procura que su desarrollo no lesione las garantías 
constitucionales de las que depende la sana organización 
democrática. Así lo ha expuesto la Sala Constitucional cuando 
lesiones de este tipo se han querido producir en la integración de las 
comisiones de la Asamblea legislativa; mutatis mutandi las 
previsiones que se hacen para resguardar el principio democrático 
de conformación de las comisiones en la Asamblea legislativa deben 
aplicar para las comisiones municipales, por ser ambos cuerpos 
cuyos miembros son elegidos popularmente (cita las sentencias 
2015-12497, 2018-17216 y la 2017-11407 de este Tribunal). Aducen 
que esta Sala ha sido clara en exigir al presidente de la cámara, 
mantener - en la conformación de las comisiones legislativas- la 
escala de integración de las fracciones partidarias del Parlamento, 
para proteger el principio democrático y el orden constitucional. 
Esta acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La 
legitimación de los accionantes proviene del recurso de amparo Nº 
20-010694-0007-CO. Publíquese por tres veces consecutivas un 
aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de la acción, para 
que en los procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación 
de lo cuestionado, no se dicte resolución final mientras la Sala no 
haya hecho el pronunciamiento del caso. Este aviso sólo afecta los 
procesos judiciales pendientes en los cuales se discuta la aplicación 
de lo impugnado y se advierte que lo único que no puede hacerse en 
dichos procesos, es dictar sentencia o bien, el acto en que haya de 

aplicarse lo cuestionado en el sentido en que lo ha sido. Igualmente, 
lo único que la acción suspende en vía administrativa es el dictado 
de la resolución final en los procedimientos tendentes a agotar esa 
vía, que son los que se inician con y a partir del recurso de alzada o 
de reposición interpuestos contra el acto final, salvo, claro está, que 
se trate de normas que deben aplicarse durante la tramitación, en 
cuyo caso la suspensión opera inmediatamente. Dentro de los quince 
días posteriores a la primera publicación del citado aviso, podrán 
apersonarse quienes figuren como partes en asuntos pendientes a la 
fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta la 
aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de 
coadyuvar en cuanto a su procedencia o improcedencia, o para 
ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad en relación 
con el asunto que les interese. Se hace saber además, que de 
conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción 
Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala 
(resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación 
no suspende la vigencia de la norma en general, sino únicamente su 
aplicación en los casos y condiciones señaladas. Para notificar al 
presidente del Concejo Municipal de Turrialba se comisiona a la 
Oficina de Comunicaciones Judiciales de Turrialba, despacho al que 
se hará llegar la comisión por medio del sistema de fax. Esta autoridad 
deberá practicar la notificación correspondiente dentro del plazo de 
cinco días contados a partir de la recepción de los documentos, bajo 
apercibimiento de incurrir en responsabilidad por desobediencia a la 
autoridad. Se le advierte a la autoridad comisionada, que deberá 
remitir copia del mandamiento debidamente diligenciado al fax 
número 2295-3712 o al correo electrónico: informes-sc@poder-
judicial.go.cr, ambos de esta Sala y los documentos originales por 
medio de correo certificado o cualquier otro medio que garantice su 
pronta recepción en este Despacho. Notifíquese. Expídase la 
comisión correspondiente. Fernando Castillo Víquez, Presidente.»

San José, 31 de julio del 2020.
 Vernor Perera León,
 Secretario a. í.
1 vez.—O. C. Nº 364-12-2020.—Solicitud Nº 68-2017-JA.—

( IN2020475833 ).

JUZGADO NOTARIAL
HACE SABER:

A: Christian Alberto Pérez Quirós, mayor, notario público, 
cédula de identidad número 0109470362, de demás calidades 
ignoradas, que en proceso disciplinario notarial número 20-000182-
0627-NO establecido en su contra por Nuria Leonor Torres Murillo, 
se han dictado las resoluciones que literalmente dicen: “Juzgado 
Notarial. San José a las nueve horas treinta y dos minutos del 
veintisiete de febrero del dos mil veinte. Se tiene por establecido el 
presente proceso disciplinario notarial con pretensión civil 
resarcitoria de Nuria Leonor Torres Murillo contra Christian Pérez 
Murillo, a quien se confiere traslado por el plazo de ocho días. Con 
respecto de los hechos expondrá, con claridad, si los rechaza por 
inexactos o si los admite como ciertos o con variantes o 
rectificaciones; también manifestará las razones que tenga para su 
negativa y los fundamentos legales en que se apoye. En la misma 
oportunidad ofrecerá las pruebas que estime de su interés, con 
indicación en su caso del nombre y las generales de ley de los 
testigos, y a los hechos respecto de los cuales deberán referirse. Para 
los efectos del artículo 153 del Código ., se tiene como parte a la 
Dirección Nacional de Notariado, entidad que dentro del plazo 
señalado debe referirse respecto de la presente denuncia y aportar la 
prueba que considere pertinente. Se le previene a las partes que 
dentro del plazo citado, deben indicar medio en el cual recibir 
notificaciones, ya sea: Correo electrónico, fax, casillero o en 
estrados, en el entendido de que, mientras no lo hagan, o si la 
notificación no se pudiere efectuar por el(los) medio(s) señalado(s) 
por la parte, las resoluciones posteriores que se dicten se le tendrán 
automáticamente notificadas con el solo transcurso de veinticuatro 
horas después de dictadas, incluidas las sentencias. De manera 
simultánea como máximo y dentro de los ya citados, podrán 
señalarse dos medios distintos o iguales para recibir notificaciones, 
pero deberá indicarse en forma expresa, cuál de ellos se utilizará 
como principal; en caso de omisión, será esta Autoridad la que 


